
República de Colombia 

 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO (51) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D.C, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.- 110014003051-2023-00140-00 

 

De conformidad con lo previsto en el art. 90 del C. G. P., se declara inadmisible 

la demanda declarativa para que dentro del término de 5 días, so pena de 

rechazo, se subsane lo siguiente: 

 

1. Acredítese la conciliación prejudicial como requisito de procedibilidad 

acorde con el art. 621 ejusdem, que modificó el art. 38 de la Ley 640 de 

2001. 

 

2. Apórtese certificado de existencia y representación de la entidad 

demandada MER SOLUCIONES CONSTRUCTIVAS S.A.S.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA  

Juez 
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Juez
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